COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°05-2009

02 DE FEBRERO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DOS DE FEBRERO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIEZ Y OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL1, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°05-2009 del día 02 de febrero del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 
II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°04-2009 del 26 enero 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: 
a. Asociación Belemita de Natación

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°05-2009 del día 02 de febrero del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº04-2009 del 26 de enero del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº04-2009 del 26 de enero del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTICULO 3

Se recibe a las señoras Ana Rodríguez y Sigdy Cruz, representantes de la Asociación Belemita de Natación, quienes acuden al llamado del comité para abordar los siguientes temas:

a- Situación actual de la Asociación Deportiva Belén Triatlón, en cuanto al pago de la mensualidad, ya que dicha asociación manifiesta estar pagando ¢3.000.00 por persona, lo cual consideran un monto alto.

b- Calefacción de la piscina, pues el Triatlón también comenta que sus entrenamientos los llevan a acabo en horas de la noche y que el frío es un elemento que está en contra, ya que hay atletas que por esta razón abandonan los entrenamientos.

c- Ubicación de un lugar para realizar las reuniones de las Juntas Directivas del Triatlón.
Las señoras Rodríguez y Cruz comentan que la información que tienen al respecto es de que se les cobran efectivamente ¢3.000.00 (tres mil colones), pero por 13 personas, y que están llegando alrededor de 50 personas. Que el manejo que se este haciendo en ese sentido de la forma de pago o de quienes pagan es algo que desconocen y que lo deben aclarar directamente con la Asociación de Triatlón.
Con respecto a la calefacción de la piscina, la misma no ha estado funcionando, y el contratista manifiesta que la relación es con el comité.

El señor Juan Manuel González comenta que se llevó a cabo una reunión, con el contratista, la administración y natación, y de ahí salieron algunos compromisos que se debían cumplir para ayudar a que se corrigieran algunas cosas que podrían ser la razón por lo que la calefacción no funcione. La Administración debía comprar unos codos, la natación debía pagar la mano de obra y ellos debían probar si funcionaba con esos cambios.
En relación con la solicitud de un espacio para reuniones, la Asociación Belemita de Natación tampoco cuenta con un lugar para reunirse, al punto que cuando se reúnen, la información se fuga de inmediato, dado que las condiciones no son aptas para tratar asuntos de Junta Directiva y menos cuando son asuntos delicados, como ya les pasó al llegar a las oficinas de la CCSS a resolver un problema, ya ellos sabían mucha información de la asociación y fue porque alguien que estuvo cerca de la oficina escuchó y fue a divulgarlo.
Existe la posibilidad de que se reúnan en uno de los aposentos que se arreglaron detrás de las graderías, y que compartan dicho espacio con la Asociación de Triatlón, para lo cual deberán coordinar con la Administración.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración coordinar con las Asociaciones Deportivas de Natación y Triatlón, para aclarar los costos que se cobran a los triatletas y para que se reúnan en uno de los aposentos ubicados detrás de las graderías de natación.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 4
Se recibe copia de la nota según oficio Ref.0613/2009 con fecha 28 de enero del 2009, enviado al Director del Área Técnica Operativa, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, referente a la notificación del acuerdo del artículo 13, tomado de la Sesión Ordinaria N°06-2009:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.06-2009, celebrada el veintisiete de enero del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 13.  Se conoce el Oficio AA-017-09/SO-04-05 de la Asistente Administrativa.  En relación a la Licitación Publica 01-2008 “Construcción de Cancha Sintética”, se recibió por parte del señor José Zumbado Chaves, copia del expediente del con los detalles de las obras contratadas por la Municipalidad por medio de la modalidad “Obra Comunal Compensatoria”, asimismo se indica en el oficio DO.09-2009 que la Municipalidad, por medio de la Dirección de Operaciones realizó la inspección de las obras y se corroboró que las obras ya fueron recibidas a satisfacción por parte de esa Municipalidad.  Asimismo se exonera oficialmente a la empresa Profesionales en Alfombras, S. A de toda responsabilidad sobre dichas obras.  Al respecto ya se entregó copia del expediente a la empresa PROAL, S. A para su valoración quedando de comunicarnos a más tardar mañana en horas de la tarde.

1) En cuanto a lo solicitado en la sesión ordinaria 03-2009, les informo: 

a) Que estamos trabajando al 100% para poder terminar los cierres del 2008 y la liquidación presupuestaria, para lo cual témenos previsto tenerla lista para el viernes 30 de enero 2009. 

b) En relación al trámite del préstamo bancario; el Banco de Costa Rica, está solicitando a la Municipalidad que sirva como codeudora del Comité; a lo cual en la sesión de mañana la Alcaldía presentará la solicitud ante el Concejo Municipal.

2) Referente a la Licitación Abreviada 01-2007 “ Servicios Profesionales para el Programa de  Recreación Belén Activo”, se presenta la resolución administrativa 001-2009 para la rescindir por mutuo acuerdo el contrato, en vista que el Concejo Municipal aprobó para el 2009, la plaza por servicios especiales. De manera que una vez aprobada dicha resolución se proceda al estudio de curriculums para realizar la contratación, de manera que se inicie labores el 23 de febrero 2009.

3) Se presenta cotización por parte de la empresa Electromecánica Integral del Oeste JC, S. A, en la cual presentan la propuesta de algunos trabajos extra que técnicamente seria necesario llevar a cabo en el Polideportivo, para que las obras contratadas en un inicio tengan un mejor resultado. Se debe hacer la valoración para confeccionar una resolución amparados en el artículo 200 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, donde se faculta la modificación unilateral que no exceda el 50% del monto originalmente contratado.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Concejo Municipal nos informe acerca de la formalidad de la recepción a satisfacción de la obra comunal compensatoria, por parte de dicho Concejo, misma que se ha estado realizando en la cancha del polideportivo, dado que de acuerdo al artículo 4, de la Sesión Ordinaria N°67-2007, los recursos de dicha obra fueron destinados al Comité de Deportes para mejoras en la pista y cancha sintética y según se nos informó mediante oficio DO-09-2009 por parte del Ing. Jose Zumbado Director de Operaciones que la obra ya fue recibida a satisfacción por la municipalidad.
La Regidora Suplente Rosemille Ramsbotton Valverde, menciona que la construcción de la cancha sintética ya se cumplió y el plazo para recibir la obra, entonces debe existir un informe de cómo se recibieron las obras y quien es el responsable, porque el Ing. José Zumbado, en su oportunidad vino como representante del Comité de Deportes, para plantear el proyecto de cancha sintética y ahora como Director del Area Técnica Operativa recibe la obra, entonces es juez y parte.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, informa que la obra compensatoria es del desarrollo del señor Juan Manuel González, no sabe si se contrato a un profesional para que recibiera la obra o fue la Dirección del Area Técnica Operativa.  

El Regidor Propietario Francisco Villegas Villalobos, opina que además de la obra compensatoria se autorizo un préstamo al Comité de Deportes, entonces igualmente deben de brindar un informe porque están desarrollando la obra.

SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Hermes Zumbado Alfaro, Ana Betty Valenciano Moscoso, Juan Carlos Murillo Sánchez, Xinia Zumbado Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Francisco Villegas Villalobos:  Solicitar al Director del Area Técnica Operativa que presente un informe de las obras llevadas a cabo en el Polideportivo, la liquidación presupuestaria y el recibo de dicha obra, lo anterior para el martes 03 de febrero, 2009.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aclarar al Concejo Municipal que el préstamo que se está gestionando no se ha formalizado, y que el mismo no corresponde al proyecto de la cancha sintética de fútbol. Este proyecto está siendo financiado con recursos propios del comité. El préstamo que se está tramitando es para el proyecto de la pista sintética de Atletismo.
ARTICULO 5
Se recibe nota con fecha 24 de octubre del 2009, por parte de los señores usuarios del gimnasio de pesas, la misma dice textualmente:
Reciban un cordial saludo, nos dirigimos a ustedes para agradecerles altamente la iniciativa que han tenido con respecto a brindar al pueblo de Belén y circunvecinos la oportunidad de usar el gimnasio de máquinas y pesas ubicado en el polideportivo, lo mismo que el tener a disposición a un instructor que vela porque saquemos el mejor provecho de este recurso; al cumplir un año de este beneficio queremos hacerles saber nuestra satisfacción, ya que esto nos hace ser más conscientes de lo importante que es mantenerse sano y activo, a la vez les solicitamos sigan adelante con este proyecto y muchos otros que sabemos tienen entre manos para hacer de Belén un Cantón de oportunidades para todos.
Agradeciendo una vez más su apoyo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Agradecer a todos los usuarios por la iniciativa de enviar la nota, así como al instructor del gimnasio por el trabajo realizado durante este tiempo. SEGUNDO: Remitir este acuerdo al Concejo Municipal para su información.
ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 28 de enero del 2009, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Estimados señores:

La Asociación Deportiva Belén Atletismo, tiene el gusto de invitarlos a la Asamblea General Ordinaria de nuestra Asociación el día 12  de febrero del 2009,  en  la casa de la Cultura en Belén.  En primera convocatoria a 6:00 p.m., segunda convocatoria 6.30p.m.

Los esperamos, recordemos que solo trabajando juntos podemos ayudar a nuestros  jóvenes  a alcanzar sus metas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que quien pueda asistir lo haga.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 7
La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta el oficio AF-007-2009, con fecha 23 de enero del 2009, referente a
Se presenta para información de la Junta Directiva los siguientes puntos de interés:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 02 Febrero 2009
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna : 02-2009
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Instalaciones Deportivas
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	02
	201-01
	Disciplina Ajedrez
	3.000.000,00
	3.000.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	04
	01
	02
	02
	 
	204-01
	Servicio de Energía Eléctrica
	14.500.000,00
	11.000.000,00
	 
	3.500.000,00

	02
	09
	04
	05
	02
	99
	01
	204-01
	Otras construcciones, adiciones y mejoras
	0,00
	 
	14.000.000,00
	14.000.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	17.500.000,00
	14.000.000,00
	14.000.000,00
	17.500.000,00

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación modificación interna 02-2009

En el programa Instalaciones Deportivas se incrementa la siguiente partida:

5-02-09-04-05-02-99-01 ¢14.000.000.00

Para atender el pago de la licitación abreviada 003-2008 “Construcción del Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén”, el cual ya se encuentra muy avanzado y por ende se deben realizar los pagos respectivos, además durante la ejecución de las obras han saltado algunos imprevistos  los cuales son indispensables corregir para que la obra final sea más beneficiosa.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°02-2009 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 8
La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta el oficio ADM-009-2009 con fecha 02 de febrero del 2009, el mismo dice textualmente:

En referencia a la Licitación Abreviada 03-2008, contrato suscrito con la empresa Electromecánica Integral del Oeste JC, S. A, en la cual presentan la propuesta de algunos trabajos extra que técnicamente seria necesario llevar a cabo en el Polideportivo. Les informo que una vez analizadas cada una de las obras propuestas, nos encontramos que las únicas que en este caso aplican como imprevistos de la licitación en mención, es la línea 5 denominada “Reubicación de la acometida en el Gimnasio”.

Lo anterior debido a que en el diseño se indica que dicha acometida tiene una línea definida; misma que en el campo no tiene la funcionalidad y la dirección dada en el diseño. Por lo que es necesario realizar una reubicación de dicha acometida. Además los breakers que encienden las lámparas de la piscina, quedan ubicados dentro del cuarto de máquinas, lo cual no es conveniente ya que el cuarto de maquinas debe quedar abierto para que las personas que entrenan de noche puedan encender y apagar las luces. De ahí la importancia de aprobar las obras adicionales, con el fin de dar continuidad, uniformidad y siendo consecuentes con los trabajos ya iniciados. 

Por lo que se recomienda confeccionar una resolución amparados en el artículo 200 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, donde se faculta la modificación unilateral en este caso por un monto de ¢1.636.500.00.

Los trabajos a realizar son: 

· construcción de una caja de registro concreto 60 x 60 con tapa metálica lamina HN punta diamante debidamente pintada con esmalte tipo minio.

· Canalización subterránea desde base del poste existente (lado norte) mediante tubería PVC 50 mm conduit hasta esquina de gimnasio pasado por la caja de registro por construir.

· Canalización aérea desde esquina de gimnasio por dentro del mismo (costado este) sobre gradería interna tubería EMT 500mm con figuras de fabrica tales como conduletas, codos, cajas de registro y otros.

· Toda la tubería área será soportada con los medios apropiados para evitar daños por terceros.

· Catorce metros lineales cable 3 x THHN 1/0 sello UL (diferencia de mas con respecto a l contrato original).

· Pintura con esmalte tipo minio gris de tubería expuesta.

“Interruptor de lámparas principales de piscina fuera de cuarto de bombas”, suministro e instalación de:

· Extensión de línea principal de potencia desde caja de breaquer existente hasta pared de boletines (cuarto de bombas) mediante canalización PVC 18 mm conduit, figuras y accesorios originales.

· Cableado en doble vía cable THHN 12 desde breaquer existentes.

· Colocación de dos interruptores de potencia marca Águila doble polo 30ª 120v en caja metálica 4 x 4 EMT una sola pieza con placa de acero inoxidable.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación de la señora Hazel Rodríguez. 

ARTICULO 9

La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta la Resolución Administrativa N°02-2009:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN. Belén a las dieciocho  horas del día dos de febrero del año dos mil nueve.  Se resuelve modificar unilateralmente el Contrato de Servicios de Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén, suscrito entre el Comité y la empresa Electromecánica Integral del Oeste, S. A, el 08 de diciembre del 2008.

RESULTANDO

PRIMERO: Que la Junta Directiva, en Sesión Extraordinaria 02-2008, de fecha 27 de noviembre del 2008, procedió a adjudicar la Licitación Abreviada 03-2008 para contratar los Servicios de Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén. 
SEGUNDO: Que el 08 de diciembre del 2008, los representantes de este Comité y Electromecánica Integral del Oeste, S. A, procedieron a suscribir el Contrato para la Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén.

TERCERO: Que mediante durante la ejecución de los trabajos se han presentado imprevistos que son necesarios resolver, con el fin de que el proyecto final sea de mayor satisfacción.
CUARTO: Que en el presente asunto se han observado las prescripciones de ley.
CONSIDERANDO 

Una vez analizado el expediente administrativo, así como las razones y circunstancias propias del caso, esta Junta Directiva considera: 
I EN CUANTO A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS EN EL POLIDEPORTIVO: 

En vista de los imprevistos que se han presentado en el desarrollo de las obras contratadas, el Comité de Deportes y Recreación de Belén cree conveniente la ampliación del contrato, por un monto de ¢1.636.500.00.

II. EN CUANTO AL SERVICIO PUBLICO Y LA SATISFACCIÓN DEL INTERES DE LOS MUNICIPES.

Los artículos 4 y 113.1 de la Ley General de la Administración Pública  en lo que resulta de interés disponen:

“...Artículo 4.- La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta  en su conjunto a los principios fundamentales del servicio publico, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios...” 

“...Artículo 113. 1. El servidor público deberá desempeñar sus funciones de modo que satisfaga primordialmente el interés público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados...”.

Art. 164 del Código Municipal “En cada cantón, existirá un Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que estará adscrito a la Municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración.”

Según lo dicho en el dictamen C-272-2004 emitido por la Procuraduría General de la República, el Comité podrá suscribir convenios referentes a lo citado en el artículo 164 del Código Municipal, así como a aquellos servicios referidos a los programas deportivos y recreativos que se desarrollen en el Cantón.

III- AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO PARA  LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA ELECTRICO EN EL POLIDEPORTIVO DE BELEN.

La facultad de modificación de los contratos administrativos constituye una potestad que posee la Administración, como elemento integrante del “ius imperium”, o poder de imperio que el Estado ejerce sobre los administrados, en aras de procurar la satisfacción del interés general. 

“La doctrina es unánime al señalar que la mutabilidad del contrato es limitado y debe esta sujeto a principios de razonabilidad que la constriñan a extremo que sean aceptables, dentro de loas motivaciones que justifican su existencia” (Escola, Hector Jorge, Tratado Integral de los Contratos Administrativos, Parte General. Página 396).

Precisamente los Comités de Deportes no están exentos de dichas potestades,  esta facultad no es mas que el “ajuste” que una entidad licitante realiza, a efecto que una contratación cumpla en forma más adecuada, la finalidad que la originó.  No obstante esta posibilidad no es irrestricta, en el sentido que la Administración pueda aplicarla con absoluta discrecionalidad, sin estar sujeta a condiciones o supuestos previos.

Para tal efecto el legislador dispuso en el artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa – normativa desarrollada en el artículo 201 de su Reglamento – una serie de condiciones que deben ser de absoluta responsabilidad del órgano promovente materializarlos en el respectivo expediente de contratación. Veamos lo que al efecto disponen ambas normas.

“ Artículo 12.- Derecho de modificación unilateral

Durante la ejecución del contrato, la Administración podrá modificar, disminuir o aumentar, hasta en un cincuenta por ciento (50%), el objeto de la contratación, cuando concurran circunstancias imprevisibles en el momento de iniciarse los procedimientos y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público perseguido, siempre que la suma de la contratación original y el incremento adicional no excedan del límite previsto, en el artículo 27 de esta Ley, para el procedimiento de contratación que se trate.”

Respecto al contenido de esta norma es importante señalar, que de conformidad con el voto 998-98, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, declaró inconstitucional el artículo 27 de referencia, aplicándose en consecuencia, las disposiciones de los artículos 92 y siguientes de la Ley de la Administración Financiera de la República, en lo que respecta a los límites económicos de cada contratación; sumas que con anterioridad a la resolución de ese Tribunal Constitucional, eran fijadas por el numeral derogado.

Por su parte el artículo 14.5 del Reglamento General de Contratación Administrativa dispone:

“ Artículo 201.- Contrato Adicional

Si ejecutado un contrato, la Administración requiere suministros o servicios adicionales de igual naturaleza, podrá obtenerlos del mismo contratista siempre que se cumpla con los siguientes requisitos:

a) Que el nuevo contrato se concluya cobre las mismas bases del precedente;

b) Que se mantengan los precios y condiciones con base en los cuales se ejecutaron las obligaciones, pudiendo el contratista mejorar las condiciones iniciales.

c) Que el monto del nuevo contrato sume no más del 50% del contrato anterior;

d) Que no hayan transcurrido más de seis meses después de la recepción provisional del objeto del primer contrato; y

e) Que en el contrato precedente no se hubiera incurrido en ningún incumplimiento grave.

De acuerdo con los requisitos señalados en los artículos 12 de la Ley de Contratación Administrativa y 201 de su Reglamento General, así como los que hemos puntualizado anteriormente, deben ser cumplidos en su totalidad y no en forma excluyente, según se trate de un contrato de obra o bien de suministros o servicios, de tal manera que con la ausencia de uno de ellos, la aplicación del mecanismo en comentario, perdería su fundamento o soporte jurídico.

Siendo que el contrato suscrito producto de la licitación abrevada 03-2008 se encuentra vigente y las obras adicionales son impredecibles y consecuentes con las contratadas, es indispensable tomar la decisión de ampliar el contrato, el cual debe mantener las condiciones originales y debe hacerse en forma inmediata a fin de ajustarse plenamente a lo previsto en los citados numerales. 

En suma, al existir una necesidad pública que satisfacer, como la seguridad en las instalaciones Deportivas, en este caso teniendo una adecuada iluminación, lo procedente es suscribir un adendum por el monto de ¢1.636.500.00,  para tales efectos se debe confeccionar un contrato.

POR TANTO

LA ADMINISTRACION ACUERDA:

Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas:

PRIMERO: Aplicar los alcances del artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa y el 200 de su Reglamento, de acuerdo a las necesidades existentes y por razones de interés público, por un  monto de ¢1.636.500.00, al contrato suscrito con: Electromecánica Integral del Oeste, S. A, para la Construcción del Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén, producto de la Licitación Abreviada 03-2008. SEGUNDO: Ordenar los trámites para la confección y suscripción del adendum que contempla los siguientes trabajos: 

“Reubicación acometida Gimnasio”. Suministro e instalación de:

· Una caja de registro concreto 60 x 60 con tapa metálica lamina HN punta diamante debidamente pintada con esmalte tipo minio.

· Canalización subterránea desde base del poste existente (lado norte) mediante tubería PVC 50 mm conduit hasta esquina de gimnasio pasado por la caja de registro por construir.

· Canalización aérea desde esquina de gimnasio por dentro del mismo (costado este) sobre gradería interna tubería EMT 500mm con figuras de fabrica tales como conduletas, codos, cajas de registro y otros.

· Toda la tubería área será soportada con los medios apropiados para evitar daños por terceros.

· Catorce metros lineales cable 3 x THHN 1/0 sello UL (diferencia de mas con respecto a l contrato original).

· Pintura con esmalte tipo minio gris de tubería expuesta

“Interruptor de lámparas principales de piscina fuera de cuarto de bombas”, suministro e instalación de:

· Extensión de línea principal de potencia desde caja de breaquer existente hasta pared de boletines (cuarto de bombas) mediante canalización PVC 18 mm conduit, figuras y accesorios originales.

· Cableado en doble vía cable THHN 12 desde breaquer existentes.

· Colocación de dos interruptores de potencia marca Águila doble polo 30ª 120v en caja metálica 4 x 4 EMT una sola pieza con placa de acero inoxidable.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°02-2009.
ARTICULO 10

La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta para su aprobación y/o ratificación el Informe de pagos:


Concepto



Detalle

  
       Ck              Monto       Solic. ck

	5-1
	NULO
	NULO
	1128
	                        -   
	0
	0

	5-1
	NULO
	NULO
	1129
	                        -   
	0
	0

	14-1
	UACA Cipreses
	Beca estudios Juan Carlos
	1130
	          160.350,00 
	3015
	0

	14-1
	Escuela de Comercio Richard Nixon
	Beca estudios Hazel
	1131
	          103.000,00 
	3016
	0

	16-1
	CCSS
	Pago planilla CCSS
	1132
	       1.064.275,00 
	3017
	0

	16-1
	Grupo Nación GN SA
	publicación Nombramiento interino
	1133
	          222.000,00 
	3018
	0

	26-1
	Yerling Angulo Garita
	salario escolar y aguinaldo
	1134
	            98.417,88 
	3019
	0



Concepto




Detalle

  
    ck       Monto       Solic. ck

	2-2
	Asociación Dep. Ciclismo Recreativo Belén
	LP-01-2007
	1135
	1.654.018,97 
	3020

	2-2
	Asociación Deportiva Voleibol belén
	LP-01-2007
	1136
	1.091.740,88 
	3023

	2-2
	Multiservicios Alfa S.A
	LP-01-2007
	1137
	   532.446,74 
	3025

	2-2
	Asociación Belemita Natación
	LP-01-2007
	1138
	1.201.680,90 
	3026

	2-2
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	1139
	   122.500,00 
	3027

	2-2
	Corporación González y Asoc
	servicio de seguridad
	1140
	1.678.344,89 
	3028

	2-2
	Daniel Cambronero Jiménez
	Servicio de transportes
	1141
	     29.400,00 
	3029

	2-2
	Ricoh CR SA
	Mantenimiento computadoras
	1142
	     23.614,08 
	3030

	2-2
	NULO
	NULO
	1143
	          -   
	0

	2-2
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	1144
	   513.902,20 
	3032

	2-2
	Kathia Alfaro Vargas
	CD-100-2007
	1145
	   207.916,74 
	3031

	2-2
	ASEMUBE
	Planilla enero
	1146
	   735.677.93
	3034


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar y/o ratificar los pagos de acuerdo al cuadro presentado.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo
CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 11
El señor Juan Manuel González, comenta acerca de los siguientes puntos:

1- la necesidad de realizar una reunión con los presidentes de las asociaciones deportivas.
2- Necesidad de que se reúna la comisión para ver los asuntos de las canchas y otros

3- Reunión con la Comisión de revisión de los manuales del comité (próximo jueves 9:00 am)
4- Para girar la orden de compra a Proal

5- Para conversar con el Alcalde para que coordine con el señor González y el préstamo
6- Para que se saque a Licitación el mantenimiento de las canchas y la cancha sintética
7- Para que se saque a licitación el mini gimnasio
8- Para que se inicie la elaboración del Plan Estratégico

9- Buscar patrocinios

10- Cheque de fútbol

11- Nombramiento de la señora Hazel rodríguez como Administradora General Interina por dos meses, sujeto a la reunión del día jueves con la comisión.

El señor Juan Manuel González, recibe una llamada por lo que se retira de la sesión y sigue presidiendo la señora Lucrecia González.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Asistir a la reunión de la Comisión el próximo jueves 05 de enero del presente año. SEGUNDO: Nombrar a la señora Hazel Rodríguez Vega, de forma interina por un periodo de dos meses como Administradora General, dicho nombramiento sujeto a lo que pueda acontecer en la reunión del próximo jueves con la comisión y los señores Lic. Víctor Sánchez y Dr. Ennio Rodríguez.
CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 P.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA



ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
                
ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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